
ESQUEMA DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE LICENCIA DE OBRAS

Registro de Salida Administración Sectorial Registro de entrada Ayuntamiento Registro de Salida Ayuntameinto y de entrada Administración Sectorial

Registro de Entrada Administración Sectorial Registro de Salida Ayuntamiento Registro de Entrada Ayuntameinto y de Salida Administración Sectorial

ADMINISTRACIÓN SECTORIAL ADMINISTRADO (PROMOTOR) AYUNTAMIENTO ADMINISTRACIÓN SECTORIAL

TAREA DOCUMENTO DOCUMENTO TAREA DOCUMENTO DOCUMENTO TAREA DOCUMENTO DOCUMENTO TAREA

Redacción del proyecto 
técnico de las obras a 
realizar según definición 
exigida por legislación 
sectorial
Preparación de la 
documentación necesaria 
para la Administración 
Sectorial

Solicitud de autorización 
o informe previo de la 
Administración Sectorial

Solicitud de autorización 
o informe previo de la 
Administración Sectorial 
(Art. 299.2 RLISTA y 137.1 
LISTA)

Preparar solicitud para la 
Administración Sectorial 
Competente

Comprobación de la 
idoneidad de la 
documentación 
presentada de acuerdo 
con la legislación sectorial

Informe previo favorable 
o autorización sectorial

Informe previo favorable 
o autorización sectorial

Redacción de Proyecto 
Técnico (Básico Art. 
299.1.a RLISTA)

Preparar solicitud de 
licencia de obras para el 
Ayuntamiento, incluyendo 
autorización sectorial 
(Art. 299 RLISTA y 66 
LPACAP)

Solicitud de licencia de 
obras con toda la 
documentación necesaria 
inlcuida.

Solicitud de licencia de 
obras con toda la 
documentación necesaria 
inlcuida.

Comprobación formal de 
la documentación 
presentada (Art. 301 
RLISTA y 68 LPACAP).

Requerimiento de 
subsanación de la 
solicitud de licencia

Requerimiento de 
subsanación de la 
solicitud de licencia

Preparar subsanación de 
la documentación 
presentada.

Instancia subsanando la 
documentación de la 
solicitud de licencia de 
obras

Instancia subsanando la 
documentación de la 
solicitud de licencia de 
obras

Comprobación formal de 
la documentación 
presentada (Art. 301 
RLISTA y 68 LPACAP).

Solicitud de autorización 
o informe previo de la 
Administración Sectorial 
(Art. 298.4 RLISTA y Art. 
137.1 LISTA)

Solicitud de autorización 
o informe previo de la 
Administración Sectorial

Comprobación de la 
idoneidad de la 
documentación 
presentada de acuerdo 
con la legislación sectorial

Informe previo favorable 
o autorización sectorial

Informe previo favorable 
o autorización sectorial

Análisis del contenido: 
Redacción del informe 
técnico (302.1 RLISTA) y 
de otros informes 
municipales si lo exigen 
las Ordenanzas 
Municipales (Art. 80 
LPACAP).

Comprobación del 
cumplimiento de la 
legislaciónn sectorial 
encomendada al 
Ayuntamiento (Art. 288.2  
y 298.4 RLISTA).

Redacción informe 
jurídico que contendrá 
una numeración de los 
hechos, la relación de 
disposiciones legales 
aplicables y un análisis 
jurídico sobre la 
conformidad de la 
actuación a la legalidad, 
así como la adecuación 
del procedimiento Art. 
302.1 RLISTA y Art. 80 
LPACAP

Requerimiento de 
subsanación de 
deficiencias. Art. 301.2 
RLISTA y Art. 82 LPACAP.

Requerimiento de 
subsanación de 
deficiencias. Art. 301.2 
RLISTA y Art. 82 LPACAP.

Preparar las 
subsanaciones de 
deficiencias requeridas

Documento de 
subsanación de 
deficiencias

Documento de 
subsanación de 
deficiencias

Análisis del contenido de 
las subsanaciones: 
Redacción nuevo informe 
técnico (Art. 302.1 RLISTA 
y Art. 80 LPACAP)

Redacción nuevo informe 
jurídico  (Art. 302.1 
RLISTA y Art. 80 LPACAP).

Propuesta de resolución 
(Art. 303 RLISTA y Art. 88 
LPACAP).

Traslado de la propuesta 
de resulución al órgano 
competente para resolver 
(Art. 297 RLISTA)

Aprobación de la 
propuesta por el órgano 
competente (Alcalde o 
Junta de Gobierno Local)

Resolución concediendo 
la licencia de obras, con 
condicionantes para el 
comienzo de las mismas

Resolución concediendo 
la licencia de obras, con 
condicionantes para el 
comienzo de las mismas

Redacción y visado del 
proyecto de ejecución 
concordante conel básico 
y del resto de 
condicionantes para el 
comienzo de las obras

Comunicación previa (Art. 
294.b y 310.1 RLISTA) 
incluyendo el Proyecto de 
Ejecución Visado (Art. 300 
RLISTA), Declaración 
Responsable de 
concordancia  con el 
Proyecto Básico (Art. 
310.1 RLISTA) y resto de 
condicionantes exigidos 
en la Licencia de obra

Comunicación previa (Art. 
294.b y 310.1 RLISTA) 
incluyendo el Proyecto de 
Ejecución Visado (Art. 300 
RLISTA), Declaración 
Responsable de 
concordancia  con el 
Proyecto Básico (Art. 
310.1 RLISTA) y resto de 
condicionantes exigidos 
en la Licencia de obra

Comprobación de que la 
documentación 
presentada es correcta y 
redacción de documento 
autorizando el comienzo 
de las obras

COMIENZO DE LAS 
OBRAS

Documento constatando 
que es correcta la 
documentación 
presentada para el 
comienzo de las obras

Documento constatando 
que es correcta la 
documentación 
presentada para el 
comienzo de las obras

Documento constatando 
que es correcta la 
documentación 
presentada para el 
comienzo de las obras

T2 <10 días

T5 <30 días

T1

T4

T6

T3


	Hoja1

